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 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2009, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimientos sanciona-
dores en materia de Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de Huelva:

Interesado: Don Juan Arnoldo Dellapiazza.
NIE: X-3643671-B.
Expediente: H-47/09-AP.
Fecha: 7 de julio de 2009.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancio-

nador.
Materia: Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
Infracción: Grave, art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 

de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Ani-
males Potencialmente Peligrosos.

Sanción: Multa de trescientos un euros (301 €).
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde 

el día siguiente a la notificación de la presente.

Huelva, 16 de septiembre de 2009.- El Delegado
del Gobierno, Manuel Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados.

Con fecha 27 de julio de 2009, la Dirección General de 
Infraestructuras Viarias de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, ordenó la iniciación del expediente de expropia-
ción forzosa del trámite de información pública sobre la rela-
ción concreta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados, para obtener la plena posesión de los terrenos que se 
requieren para la ejecución de las obras del proyecto: Clave: 
05-JA-1873-0.0-0.0-PC. «Adecuación de la travesía de Baeza 
en la A-6101».

El mencionado proyecto fue aprobado el 23 de julio de 
2009 y, de conformidad con el artículo 18 y siguientes de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26 de abril 
de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía, en relación con la disposición 
transitoria primera, «la aprobación implicará la declaración 
de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bie-
nes y la adquisición de los derechos correspondientes, así 
como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de 
la expropiación de la ocupación, todo ello a los fines de la 
expropiación de la ocupación temporal o la imposición o mo-
dificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución 
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en 

las incidencias posteriores de las obras, habilitando, igual-
mente, para realizar otras actuaciones administrativas que 
sean necesarias en orden a la disponibilidad de los terrenos 
necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provin-
cial en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación 
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura 
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA) del 12 de 
febrero de 1985)

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que 
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de Diciembre de 1954, y el reglamento de desarrollo, 
respecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto 
antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y de-
rechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamiento de Jaén, en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén», valiendo 
como edicto respecto a posibles interesados no identificados, 
a titulares desconocidos o de ignorado paradero según lo pre-
visto en el artículo 52.2 de la LEF, y artículo 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar el día 21 de octubre de 2009, para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupa-
ción y comunicar a los titulares de los bienes y derechos 
afectados que figuran en la relación de interesados para su 
comparecencia en las oficinas del Excmo. Ayuntamiento de 
Baeza, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si fuera 
necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, Escritura de Propiedad y Documento Nacional 
de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo 
estima oportuno de Perito y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, los interesa-
dos, así como las personas que, siendo titulares de derechos o 
intereses económicos directos sobre los bienes afectados, que 
se hayan podido omitir en la relación podrán formular, por es-
crito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras). 
Avda. Santa María del Valle, s/n, de Jaén, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento de expropia-
ción forzosa, alegaciones a los solos efectos de subsanar po-
sibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes 
afectados. 

Lugar, fecha y hora: Ayuntamiento de Baeza.
Día: 21 de octubre de 2009.

A las 10,00, horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 1 a la 7.

A las 11,00, horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 8 a la 14.

3. Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afecta-

dos por las obras: 


